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DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

 

 

 

 

 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. 

Que reforma los artículos 69 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 6o. 

de la Ley de Planeación y 7o. de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos 

Mexicanos. 

2. Tema de la Iniciativa. Fortalecimiento del Poder Ejecutivo.  

3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Dip. Salvador Zamora Zamora. 

4. Grupo Parlamentario del       

Partido Político al que 

pertenece. 

Movimiento Ciudadano. 

5. Fecha de presentación ante el 

Pleno de la Cámara. 
09 de febrero de 2017.   

6. Fecha de publicación en la        

Gaceta Parlamentaria. 
07 de febrero de 2017.   

7. Turno a Comisión. 

Puntos Constitucionales, la parte que le corresponda, Hacienda y Crédito Público, la parte que 

le corresponda, y Régimen, Reglamentos y Prácticas Parlamentarias, la parte que le 

corresponda. 

 

II.- SINOPSIS 

 

Modificar el periodo del Informe del Gobierno Federal, así como su fecha de presentación, para quedar el 1 de febrero de cada año. 

 

 

 

No. Expediente: 2579-2PO2-17 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en las 

materias se sustenta en las siguientes fracciones del artículo 73: XXX en relación con el artículo 135, por lo que hace a la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos; XXX en relación con el artículo 70, párrafo 2°, para la Ley Orgánica del Congreso General 

de los Estados Unidos Mexicanos; y XXIX-D en relación con el artículo 26, Apdo. A, en lo relativo a la Ley de Planeación, todos de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 

 Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 

 Incluir el título de la Iniciativa con Proyecto de Decreto, considerando que de conformidad con las reglas de técnica legislativa 

se formulará de manera genérica y referencial 

 De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, así como con la integración actual de los preceptos que se buscan reformar, 

utilizar puntos suspensivos para aquéllos apartados cuyo contenido subsiste integralmente (evitando reproducir textualmente). 

 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 

 

Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva de 

motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en 

la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 

MEXICANOS 

 

 
 

Artículo 69.- En la apertura de Sesiones Ordinarias del Primer 

Periodo de cada año de ejercicio del Congreso, el Presidente de 

la República presentará un informe por escrito, en el que 

manifieste el estado general que guarda la administración 

pública del país. En la apertura de las sesiones extraordinarias 

del Congreso de la Unión, o de una sola de sus cámaras, el 

Presidente de la Comisión Permanente informará acerca de los 

motivos o razones que originaron la convocatoria. 

 

 

…. 

 

 

 

 

 

 

En el primer año de su mandato, en la apertura del segundo 

periodo de sesiones ordinarias del Congreso, el Presidente de la 

República presentará ante la Cámara de Senadores, para su 

aprobación, la Estrategia Nacional de Seguridad Pública e 

informará anualmente sobre el estado que guarde. 

 

Iniciativa con proyecto de Decreto 

Artículo Primero. Se reforma el artículo 69 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, para quedar como sigue: 

Artículo 69. En la apertura de Sesiones Ordinarias del Segundo 

Periodo de cada año de ejercicio del Congreso, el Presidente de la 

República asistirá a presentar un informe por escrito, en el que 

manifieste el estado general que guarda la administración pública 

del país del ejercicio fiscal y administrativo inmediato anterior. 

En la apertura de las sesiones extraordinarias del Congreso de la 

Unión, o de una sola de sus cámaras, el Presidente de la Comisión 

Permanente informará acerca de los motivos o razones que 

originaron la convocatoria. 

Cada una de las Cámaras realizará el análisis del informe y podrá 

solicitar al Presidente de la República ampliar la información 

mediante pregunta por escrito y citar a los Secretarios de Estado y a 

los directores de las entidades paraestatales, quienes comparecerán 

y rendirán informes bajo protesta de decir verdad. La Ley del 

Congreso y sus reglamentos regularán el ejercicio de esta facultad. 

En el primer año de su mandato, en la apertura del segundo periodo 

de sesiones ordinarias del Congreso, el Presidente de la República 

presentará ante la Cámara de Senadores, el informe del estado en 

que encontró la Administración Pública Federal y para su 

aprobación, la Estrategia Nacional de Seguridad Pública e 

informará anualmente sobre el estado que guarde. 
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LEY DE PLANEACIÓN 

 

 

Artículo 6o.- … 

 

 

 

 

 

En el mes de marzo de cada año, el Ejecutivo remitirá a la 

Comisión Permanente del Congreso de la Unión el informe de 

las acciones y resultados de la ejecución del plan y los 

programas a que se refiere el párrafo anterior, incluyendo un 

apartado específico con todo lo concerniente al cumplimiento de 

las disposiciones del artículo 2 Constitucional en materia de 

derechos y cultura indígena. 

 

El contenido de las Cuentas Anuales de la Hacienda Pública 

Federal y del Gobierno Distrito Federal deberá relacionarse, en 

lo conducente, con la información a que aluden los dos párrafos 

que anteceden, a fin de permitir a la Cámara de Diputados el 

análisis de las cuentas, con relación a los objetivos y prioridades 

de la Planeación Nacional referentes a las materias objeto de 

dichos documentos. 

 

Artículo Segundo. Se reforma el artículo 6 de la Ley de 

Planeación, para quedar como sigue: 

Artículo 6o. El Presidente de la República, al informar ante el 

Congreso de la Unión sobre el estado general que guarda la 

administración pública del país, hará mención expresa de las 

decisiones adoptadas para la ejecución del Plan Nacional de 

Desarrollo y los Programas Sectoriales. 

El primero de septiembre de cada año, el Ejecutivo remitirá a la 

Comisión Permanente del Congreso de la Unión el informe de las 

acciones y resultados de la ejecución del plan y los programas a 

que se refiere el párrafo anterior, incluyendo un apartado específico 

con todo lo concerniente al cumplimiento de las disposiciones del 

artículo 2 Constitucional en materia de derechos y cultura indígena. 

 

El contenido de las Cuentas Anuales de la Hacienda Pública 

Federal y del Gobierno de la Ciudad de México deberá 

relacionarse, en lo conducente, con la información a que aluden los 

dos párrafos que anteceden, a fin de permitir a la Cámara de 

Diputados el análisis de las cuentas, con relación a los objetivos y 

prioridades de la Planeación Nacional referentes a las materias 

objeto de dichos documentos 

 

LEY ORGÁNICA DEL CONGRESO GENERAL DE LOS 

ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 

 
 

ARTICULO 7o. 

Artículo Tercero. Se reforma el artículo 7 de la Ley Orgánica del 

Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, para quedar 

como sigue: 

Artículo 7o.  
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1. El primero de septiembre de cada año, a la apertura de las 

sesiones ordinarias del primer periodo del Congreso, asistirá el 

Presidente de la República y presentará un informe de 

conformidad con el artículo 69 de la Constitución. 

 

2. … 

 

 

 

 

 

 

3. … 

 

 

 

 

 

 

4. … 

 

 

 

 

5. … 

 

1. El primero de febrero de cada año, a la apertura de las sesiones 

ordinarias del segundo periodo del Congreso, asistirá el Presidente 

de la República y presentará un informe de conformidad con el 

artículo 69 de la Constitución. 

2. Antes del arribo del Presidente de la República hará uso de la 

palabra un legislador federal por cada uno de los partidos políticos 

que concurran, representados en el Congreso. Estas intervenciones 

se realizarán en orden creciente, en razón del número de diputados 

de cada grupo partidista y cada una de ellas no excederá de quince 

minutos. 

3. El Presidente del Congreso contestará el informe en términos 

concisos y generales, con las formalidades que correspondan al 

acto. Esta sesión no tendrá más objeto que celebrar la apertura del 

periodo de sesiones y que el Presidente de la República presente su 

informe; en tal virtud, durante ella no procederán intervenciones o 

interrupciones por parte de los legisladores. 

4. Las Cámaras analizarán el informe presentado por el Presidente 

de la República. El análisis se desarrollará clasificándose por 

materias: en política interior, política económica, política social y 

política exterior. 

5. Las versiones estenográficas de las sesiones serán remitidas al 

Presidente de la República para su conocimiento. 

 Transitorios 

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su 

publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

JCHM 


